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S U M A R I O

Ministerio de Marina
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que contra
te directamente con la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval el 
suministro de proyectiles de diver
sos calibres cón destinó a los bu
ques de la Escuadra,— Página 74.

Otro ídem al ídem id, para que pro
ceda a la contratación, por subasta 
pública, de la edificación y habili
tación de un pabellón para enfer
mos infecciosos para el Hospital 
Militar de Marina de San Carlos,—  
Página 74.

iOtros concediendo la Gran Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, 
a S, A, I. el Jalifa de la Zona del 
protectorado, español en Marruecos 
Muley Has san BenMehdi Ben Istnail 
y al Gran Visir S, Hamed El Galmia, 
por servicios especiales prestados a 
la Marina,— Página 74»

Ministerio de Hacienda»
Pecreto confirmando el ascenso en 

comisión, por el turno de elección* 
a Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas, de D. Manuel Pórtela Ra
mos,— Página 75.

Otro nombrando por ascenso en co
misión, por el turno de antigüedad 
en la clase, segundo Jefe de la Adua
na de San Sebastián, afecto al Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, a D. Juan Tébar Alema- 
ny,— Página 75.

Otro confirmando el ascenso en co- 
misión, por el turno de elección, a 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo pericial de Adua

nas, de D, Luis Sobredo Corral 
Página 75.

Otro nombrando por ascenso en co
misión, por el turno de antigüedad 
en la clase, Jefe de Sección de la 
Dirección general de Aduanas y Sub
inspector de Impuestos especiales, 
a D, Francisco Serrano Bernadí—  
Página 75. . ' , ;

Otro ídem por ídem id. Subinspector 
de Muelles de la Aduana de Irán a 
D, Ramón de Abaña y Munt,— Pá
gina 75.

Otro disponiendo que D, Luis Martí
nez Sure da cese en el cargo de Pre
sidente del Tribunal Económicoad- 
ministrativo Central,— Página 75.

Otro ídem que D, Pascual Abad Cas
cajares cese en el cargo de Director 
general de Contribución territoriaL 
Página 75.

Otro ídem que D, Francisco Martínez- 
Orozco y Martínez cese en el cargo 
de Director geñerál de Propiedades 
y Derechos del Estado,'—Página 75.

Otro ídem que D, Pedro Gárate y  Pera 
cese en el cargo de Director gene
ral de Seguros y Ahorro, —  Pági
na 75.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Decreto disponiendo que D, Manuel 
García Atance cese en el cargo de 
Subsecretario de Justicia. —  Pági
na 75.

Otro ídem que D. Jesús Pabón y Suá- 
rez de Urbína cese en el cargo de 
Director general de Trabajo.— Pági
na 75.

Otro ídem que D. Mariano Fernández 
Horques cese en el cargo de Direc
tor general de Sanidad. —  Pági 
na 75.

Otro ídem que D. José María Alarcón 
y Ruiz de Pedrosa cese en el cargo

de Director general de Beneficencia 
y Asistencia pública.— Página 76.

IOtro ídem que D. Casto Barahona Hol
gado cese en el. cargo de Director 
general de los Registros y del Nota
riado.— Página 76.

Otro ídem que D. Francisco Delgado 
e Iribarren cese en el cargo de Di
rector general de Prisiones.—Pági
na 76.

Otro nombrando Director general de 
Justicia a D. Manuel García Atance* 
Página 76.

Ministerio # de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Decreto disponiendo que el artículo 20 
del Decreto Reglamento de 26 de Fe
brero del Corriente año quede re
dactado en la forma que se inserta. 
Página 76.

Otro ascendiendo a Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les a D. Manuel Cabedo Ballesler.—  
Página 76.

Otro ídem a Ingeniero Jefe de prime
ra clase del ídem id. a D. Julián 
González de Suso.— Páginas 76 y  77.

iOtro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que nombre 
Marcadores de metales preciosos en 
la forma establecida en la Orden 
ministerial de 20 de Diciembre de 
1934.— Página 77.

Otro relativo a la reglamentación, de 
las exportaciones de aceite de ólj- 
va.— Páginas 77 y  78.

Otro autorizando a la firma mercan
til Viuda de B. Badía, dedicada a la 
fabricación de curtidos, para im
portar, en régimen de admisión tem
poral, extracto de quebracho.— Pá* 
ginas 78 y 79.

Otro ídem a D. Eduardo Ferrán Este- 
ve, fabricante de curtidos, pam im
portar, en régimen de admisión 
temporal, extracto de quebracho 
Páginas 79 ^ 80.
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Ministerio de Hacienda.

Ordenes autorizando a los señores que 
se indican, concesionarios de líneas 
de automóviles, para satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expiden,— Pági
nas 80 a 82.

Otra concediendo la inscripción en el 
¡Registro establecido por la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908, para 
operar en España, en el Ramo de 
Incendios, a la Compañía inglesa 
denominada (íCaledonian Insurance 
Company” , domiciliada en Barcelo
na 82.

Otra disponiendo que el personal del 
Cuerpo de Carabineros, que figurae 
en la relación que se inserta, causen 
baja en dicho Instituto por cumplir 
la edad reglamentaria para el reti
ro.—Páginas 82 y  83..

Otras ídem la agregación a las ofici
nas que se mencionan de los fun
cionarios que se indican, — Pági
na 83. , -

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se celebre concur

so para proveer una vacante dé Te
niente Profesor en los Colegios de 
la Guardia civil,—Página 83.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes»

Ordeh resolviendo expediente de don 
Leandro Burgos Calvo,— Página 83.

Otra disponiendo que todas las reso
luciones de la Junta de gobierno 
dé la Universidad de Granada, en 
cuanto tendiera a obligar al Cen-

tro al abono de cantidades, no au
torizadas por la Superioridad, por 
cuenta de la construcción y habili
tación del Albergue de Sierra Ne
vada, se declaren nulas, — Pági 
ñas 84 a 86.

Otras nombrando Vocales de los Pa
tronatos locales de Formación pro
fesional que se indican a los seño
res que se mencionan,—Página 86.

Otra concediendo treinta días de /z- 
cencía por enfermo a D, José Sán
chez Amigo,— Página 86.

Otra confirmando interinamente y por 
todo el curso de 1935-36 en los car
gos que actualmente desempeñan 
en los Institutos de Segunda ense-

: ñanza d los Encargados de curso
procedentes de los cursillos de se
lección, siempre que no se dispon
ga lo' contrario ulteriormente.—Pá
gina 86.

Otra disponiendo que D, Thomas Ed- 
wárd Lawrence cese en el cargo de 
Profesor de Inglés del Instituto-Es
cuela de Valencia¿—Página 86.

Otra nombrando Catedrático numera
rio de Lengua y Literatura españo
las del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Lugo a D, José Fil- 
giieira Volver de,—Páginas 86 y  87.

Otra disponiendo que la Orden y anun
cio sobre provisión de varias pla
zas de Profesores, Auxiliares y Maes
tros de taller de las Escuelas Supe
riores de Trabajo que se citan, se 
consideren rectificados en la forma 
que se expresa,—Página 87.

Ministerio de Trabajó, Justicia 
y Sanidad.

Orden concediendo tos beneficio ¿ d e  
libertad condicional a los penados

que figuran en la relación que se 
pública,—Página 87.

Otra designando a D. Manrique Maris* 
cal de Gante, Magistrado de la Au
diencia territorial de Madrid, para 
presidir la Comisión revisara de los 
expedientes de funcionarios a que 
se refiere el artículo 2.° del Decre
to de 28 de Septiembre último,—Pá* 
gina 87.

Otras nombrando para las Secretarías 
de los Juzgados qué se indican a 
los señores que se mencionan,—Pá* 
ginas 87 y  88,

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden subsanando error padecido ¡en 
la de 17 de Julio último, que con
cedía diversos aumentos dé siieldo 
al personal que se citaba de la Sub
secretaría de la Marina civil,—Pá
gina 88. -

Administración Central

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público. — Autorizando: a doñ 
Luis María Quintana López para ce
lebrar una rifa en combinación con 
la Lotería Nacional,—Página 88.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. — Disponiendo que el 
día 7 del actual se verifique una 
quema extraordinaria de documen
tos amortizados,—Página 88.

A nexó  ú n ico . —  B o lsa . —  An u n cios  dé 
previo  pago . —  E d icto s . —  Cuadros 
e sta d ístico s . - '■ ‘

Sen ten cias  de la  Sala  de lo Civ il  d e l  
T r ib u n a l  Su pr e m o .

MINISTERIO DE MARINA
 

DECRETOS
A propuesta del Ministro dé Marina 

y de acuerdo con: el Consejo de Minis
tros»

Vengo en autorizar al primérb para 
que, haciendo uso de las atribuciones 
que le concede la ley de 16 de Julio 
del año en curso y como caso com
prendido en el artículo 67 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, contrate directa
mente con la Sociedad Española de 
Construcción Naval, y conforme a su 
contrato con el Estado, prorrogado en 
28 de Diciembre de 1934* el suminis
tro de proyectiles de diversos calibres 
con destino a los buques de la Escua
dra y a los que se hallan en construc
ción, por un valor total de 3.864.672 
pesetas, distribuidos entre los ejerci
cios económicos de 1935 y siguiente, 
afectando al primero de los citados 
la suma de 1.594.372,50 pesetas, y al 
segundo de 1936 la de 2,270.299,50 pe
setas,

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco, 
NICETO ALCALÁ-ZÁMQRA Y TORRES 

El Mini^tío de Marina, '
PÉDRO RAHOLA M oLINAS

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con él Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, como caso comprendido en el ar
tículo 67 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
proceda a la contratación, por subasta 
pública, de la edificación y habilita
ción de un pabellón para enfermos in
fecciosos para el Hospital Militar de 
Marina de San Carlos.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de rail novecientos treinta y cinco, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
P edro R a h o l a  M o lin as

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Marina,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
del Mérito Naval, con distintivo blan
co, a S. A. 1. el Jalifa de la Zona del 
Protector a do español en Marruecos 
Muley Hassan Ben Mehdi Ben Ismáil, 
por servicios especiales prestados a 
la Marina.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco»
NICETO ALCALÁ-ZAHORA Y TORRES

El Ministro de Marina, 1 ' *
P edro R a h o l a  Molin as

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de ¡Marina, 

Vengo en conceder la Gran Cruz 
del Mérito Naval, con distintivo blan
co, al Gran Visir de la Zona del Pro
tectorado español en Marruecos, S. 
Hamed Él Galmia, por servicios espe
ciales prestados a la Márína.

Dado en Madrid a, dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
Él Ministro do Marina,

P édró R a h o l a  Mo lin as
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en confirmar el ascenso en co

misión, por el turno dé elección, a Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, de D. Ma
nuel Pórtela Ramos, que desempeña el 
cargo de Jefe de Sección de la Direc
ción general del Ramo, ascenso confe
rido, con efectividad de 13 de Septiem
bre del corriente año, por Decreto de 
dicha fecha, por el que se le ascendió 
a  la mencionada categoría y clase, con 
arreglo y en las condiciones que señala 
el Decreto de Hacienda de 26 de Junio 
de 1934, y cuyo destino se le confirma.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar por ascenso en 
comisión, por el turno de antigüedad 
en la clase, con arreglo y en las con
diciones que señala el Decreto de Ha
cienda de 26 de Junio de 1934, segundo 
Jefe de la Aduana de San Sebastián, 
afecto al Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
cíase del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
a D. Juan Tébar Alemany, que en la 
actualidad se halla desempeñando el 
mismo cargo, afecto a dicho Ministerio, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de "Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, :

Vengo en confirmar el ascenso en co
misión, por el turno de elección, a Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, de D. Luis 
Sobredo Corral, que desempeña el car
go de Jefe de Administración de la Di
rección general de Aduanas, ascenso 
conferido, con efectividad de 13 de Sep
tiembre del corriente añOj por Decreto 
de la misma fecha, por el que se Je as
cendió a la mencionada categoría y cla
se, con arreglo y en las condiciones 
que señala el Decreto de Hacienda de

26 de Junio de 1934, y cuyo destino se 
le confirma.

Dado en Madrid a dos de Octubr3 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar por ascenso en 
comisión, por el turno de antigüedad 
en la clase, con arreglo y en las con
diciones que señala el Decreto de Ha
cienda de 26 de Junio de 1934, Jefe de 
Sección de la Dirección general de 
Aduanas y Subinspector de Impuestos 
especiáles, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, a D. Fran
cisco Serrano Bernad, que en la actua
lidad se halla desempeñando los mis
mos cargos con inferior clase.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar por ascenso en 
comisión, por el turno de antigüedad 
en la clase, con arreglo y en las con
diciones que señala el Decfeto de Ha
cienda de 26 de Junio de 1934, Subins
pector de Muelles de la Aduana de 
Irún, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, a D. Ramón de 
Abaría y Munt, que en la actualidad 
se halla desempeñando el mismo car
go con la categoría de Jefe de Nego
ciado de primera clase.
. Dado en Madrid a dos de Octubre 

de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Hacien
da y en cumplimiento del Decreto de 
28 de Septiembre último,

Vengo en disponer que D. Luis Mar
tínez Sureda cese, con fecha 30 de Sep
tiembre próximo pasado, en el cargo de 
Presidente del Tribunal Económicoad- 
ministrativo Central.

Dádo en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Hacien
da y en cumplimiento del Decreto de 
28 de Septiembre último,

Vengo en disponer que D. Pascual 
Abad Cascajares cese, con fecha 30 de 
Septiembre próximo pasado, en el car
go de Director general de Contribu
ción territorial.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Hacien
da y en cumplimiento del Decreto de 
28 de Septiembre último,

Vengo en disponer que D. Francisco 
Martínez-Orozco y Martínez cese,- con 
fecha 30 de Septiembre próximo pasa
do, en el cargo de Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Hacien
da y en cumplimiento del Decreto de 
28 de Septiembre último,

Vengo en disponer que D. Pedro Gá- 
rate y Pera cese, con fecha 30 de Sep
tiembre próximo pasado, en el cargo 
de Director general de Seguros y 
Ahorro.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
DECRETOS

En virtud de lo dispuesto en el apar
tado C) del Decreto de 28 del actual, 
dictado en uso de la autorización, con
tenida en el artículo 1.° de la Ley de 
1.° de Agosto dél corriente año,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Subsecretario de Justicia don 
Manuel García Atance, por supresión 
del mencionado cargo.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

F ederico Salm ó n  Am o r ín .



76 4 Octubre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 277

En v irtud  de lo dispuesto en el apar
tado C) del Decreto de 28 del actual, 
d ictado en uso de la autorización con
ten ida  en el artículo 1.° de la Ley de 
1.® de Agosto del co rrien te  año, 

Vengó en disponer que cese en el 
cargo de D irector general de Trabajo  
D. Jesús Pabón y Suárez de Ü rbina, 
p o r supresión del m encionado cargo.

Dado en M adrid a dos de O ctubre 
de mil novecientos tre in ta  y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Saniclud,

F e d er ic o  S a l m ó n  A m o r ín .

En v irtud  de lo dispuesto en el apar
tado C) del D ecreto de 28 del actual, 
dictado en uso de la autorización con
ten ida en el artícu lo  1.° de la Ley de 
1,° de Agosto del co rrien te  año, 

Vengo en d isponer que cese en el 
cargo de D irector general de Sanidad 
D. M ariano F ernández Horques, por 
supresión del m encionado cargo.

Dado en M adrid a dos de Octubre 
de mil novecientos tre in ta  y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

F e d er ic o  Sa l m ó n  A m o r ín .

En virtud  de lo dispuesto en el apar
tado C) del Decreto de 28 del actuaí, 
dictado en uso de la autorización con
ten ida en el artícu lo  1.° de la Ley de 
1.° de Agosto del co rrien te  año, 

Vengo en d isponer que cese en el 
cargo de D irector general de Benefi
cencia y A sistencia pública D. José 
M aría Alarcón y Ruiz de Pedrosa, por 
supresión del m encionado cargo.

Dado en M adrid a dos de O ctubre 
de m il novecientos tre in ta  y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

B l Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

F e d er ic o  Sa l m ó n  A m o r ín .

En v irtud  de lo dispuesto en el apar
tado C) del Decreto de 28 del actual, 
d ictado en uso de la autorización con
ten ida  en el artícu lo  1.° de la Ley de 
1.° de Agosto del co rrien te año, 

Vengo en d isponer que -cese en el 
cargo de D irec to r general de los Re
gistros y del N otariado  D. Casto Ba- 
rahona Holgado, po r supresión del 
m encionado cargo.

D ado en M adrid a dos de O ctubre 
de m il novecientos tre in ta  y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, ju stic ia  
y Sanidad,

F ed er ic o  Sa lm ó n  Am o r ín .

En v irtu d  de lo d ispuesto en el apar
tado C) del D ecreto de 28 del actual, 
d ictado en uso de la autorización con
ten ida en el artícu lo  1.° de la Ley de 
1.° de Agosto del co rrien te  año, 

Vengo en d isponer que «cese en el 
cargo de D irector general de P ris io 
nes D. F rancisco  Delgado e Irib a rren , 
p o r supresión del m encionado cargo.

Dado en M adrid a dos de O ctubre 
de m il novecientos tre in ta  y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r ín .

En v irtud  de lo dispuesto en el apar
tado C) del D ecreto de 28 del actual, 
d ictado en uso de la au torización con
ten ida  en el articu lo  1.° de la Ley de 
1.° de Agosto del co rrien te  año, a p ro 
puesta del M inistro  de T rabajo , Ju sti
cia y Sanidad,

Vengo en n om brar D irec to r general 
de Justic ia  a D. Manuel García Atance, 
D iputado a Cortes.

Dado en M adrid a dos de Octubre 
de m il novecientos tre in ta  y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

F e d er ic o  Sa l m ó n  A m o r ín .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS 
Los d istin tos casos que se p resen tan  

a la A dm inistración  en la d is tribución  
de los cupos de m ercancías con tin 
gentadas, dem uestran  que la salvedad 
establecida p o r el artícu lo  20 del De
creto Reglam ento de 26 de F ebrero  dé 
1935 carece de la am plitud  necesaria 
p a ra .a te n d e r  a la solución de aquellos 
que d en tro  de un esp íritu  de justicia  
p lan tea la rea lidad .

E n su consecuencia y p a ra  acom o
dar la legislación a los referidos ca
sos, p ro cu ran d o  un perfeccionam ien
to del sistem a, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a p ropuesta del de 
A gricultura, In d u str ia  y Com ercio, 

Vengo en d écre ta r lo sigu ien te :
El artículo  20 del- D ecreto Reglam en

to de 26 de F ebrero  de 1935 quedará 
redactado  en la form a sigu ien te : 

A rtículo 20. Cuando se soliciten 
p o r com erciantes o p articu la res  p ro 
pie tarios de la m ercancía  contingen
tada autorizaciones de im portación  pa
ra  las mismas, p rocedentes, en §1 p r i
m er caso, de países a los «que la Co
m isión In te rm in is te ria l de Com ercio

E x te rio r no haya asignado cupo, siem 
p re  que las referidas solicitudes sean 
de tal índole que su aceptación no pue
da desv irtuar la finalidad perseguida 
p o r el contingente, se pod rán  lib ra r  
licencias, p rev ia  p ropuesta  de la Co
m isión grem ial e in form e razonado, 
que, en cada caso, se som eterá a reso
lución del M inisterio  de A gricultura, 
Ind u stria  y Com ercio.

Cuando se trate  de particu la res p ro 
p ie tarios de la m ercancía contingen
tada, será condición  ind ispensab le pa
ra  lib ra r  licencias la de que se obli
gue al recep to r a no exped ir de nues
tro  país el im porte  de la m ercancía, 
extrem o que quedará som etido a los 
justificantes, que, en cualqu ier m om en
to, se soliciten po r este M inisterio, 
que deberá, a tal efecto, poner el caso 
en conocim iento del Centro Oficial de 
C ontratación de Moneda, para  ev itar la  
co rrespond ien te  salida de fondos.

El total de las can tidades conced i
das p ara  todos los países e in te resa
dos en uso de esta autorización no po
d rá  exceder, en n ingún  «caso, del 2 po r 
100 del cupo global fijado p ara  con
tingente, m ercancía y período.

Dado en M adrid a dos de O ctubre 
de m il novecientos tre in ta  y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o sé  Ma r t ín e z  d e  V e l a sc o *

A propuesta  del M inistro de Agri
cu ltu ra, In d u str ia  y Com ercio, y en 
v irtu d  de co rr id a  de escala rea lizada 
de acuerdo con lo d ispuesto en el Re
glam ento orgánico del Cuerpo de In 
genieros Industria les de 17 de No
viem bre de 1931, *

Vengo en ascender a In spec to r ge
nera l del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, Jefe superio r de A dm inistra
ción civil de p rim era  clase, con el ha
ber anual de 15.000 pesetas y an tigüe
dad de 23 de D iciem bre de 1934, a 
D. Manuel Cabe do Ballester, núm ero 1 
de la categoría inm ed ia ta  in ferio r, en  
la vacante p roducida  p o r jub ilación  
de D, José F. Solórzano.

Dado en M adrid  a dos de O ctubre 
de m il novecientos tre in ta  y cinco, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o sé  Ma r t ín e z  d e  V e l a s  co.

A p ropuesta  del M inistró dé Agri
cu ltura, In d u stria  y Com ercio, y en 
v irtu d  de co rr id a  de escala rea lizada 
de acuerdo con lo d ispuesto en el Re
glam ento orgánico del Cuerpo d e  Im
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genieros Industriales'" de 17 de No-. 
vi.em.bre de 1931,

Vengo en* ascender a Ingeniero Je
fe de. primera, clase del Cuerpo de ln -; 
genieros Industriales, Jefe- de Admi
nistración civil de prim era, con., el ha-" 
ber anual, de 12.000 pesetas y antigüe
dad de -23 de Diciembre ■ de 1034, a' 
D, Julián González de Suso, numero 1 
de la categoría inmediata- inferior, en  
la vacante producida' por ascenso de 
D. Manuel Cabedo Ballestee. ■

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y c in co . ■ 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El. MlMiSt» de Agricultura, Industria 
y Comercio.

■ José  M artín ez d e  V e l a s  c o . 1

Para la debida implantación del ser
vicio de contras tación de metales pre«. 
ciosos, por Decreto de 4 de Julio de 
1934 se dispuso que con los ingresos 
que se obtuviesen de dicho servicio se 
abonasen los gastos de implantación 
de laboratorios, los de arrendamien
tos de locales y los de sostenimiento 
del personal ensayador, marcador e 
investigador que fuese necesario, dán
dose a dichos ingresos, por un plazo 
que no excediese de dos años, la con
sideración de derechos de oficina téc
nica o laboratorio, definida en él ar
tículo 118 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales.

Cumplimentando dicho Decreto, por 
Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 20 de Diciembre de 1934 
se dispuso la celebración de concur
sos en las Jefaturas de Industria de 
diferentes provincias para el nombra
miento de Marcadores de metales pre
ciosos, con destino a dichas Jefaturas, 
verificándose dichos concursos entre 
oficiales joyeros, con práctica, por lo 
menos, de dos años en la industria.

Siendo de absoluta necesidad la 
provisión de Marcadores de metales 
preciosos para poder llevarse a efecto 
regularmente la contrastación de me
tales preciosos ~y dé una indiscutible 
conveniencia e interés que dichos 
nombramientos recaigan en personas 
especializadas en el ramo de joyería, 
ya que siendo su misión el marcar 
con el sello oficial los objetos fabrica
dos con metales preciosos, el encargar 
dicha misión a personas extrañas a la 
industria entrañaría el peligro de que, 
por su falta de práctica-y. conocimien
tos en la materia, estropeasen, contra 
su voluntad, joyas y objetos de valor 
al ponerles la marca o sello reglamen
tario.

De acuerdo con el Consejó de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura, 
Industria y Comercio,

.- Vengo en- decretar lo siguiente: 
Artículo I.® Se autoriza al'M inis

tro de Agricultura, Industria y Comer
cio para, que nombre Marcadores de 
metales preciosos en la forma estable
cida 'en la Orden- ministerial de 20 
de Diciembre de 1934,'

Artículo- 2.® Dichos1 nombramientos 
se harán con carácter temporal ba ta 
el 30 de Junio de 1936, como máx mo 
y sin que ellos puedan dar derecho al 
guno a los interesados a poder ser- 
nombrados luego con carácter defini
tivo funcionarios del Estado, abonán
doseles sus haberes con cargo a los 
ingresos que se obtengan del servicio 
de coritr as tación de metales preciosos, 

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o sé  Ma r t ín e z  de  V ela sg q .

Al aplicar el Decreto de 26 de Julio 
del corriente año, relativo a la regla
mentación de las exportaciones de 
aceite de oliva, la multiplicación de 
los aspectos que presenta dicho nego
cio ha ido planteando ante el Poder 
público problemas de detalle y ade
cuación que han sugerido ía conve
niencia de introducir en el artículo 3.® 
de dicho Decreto las modificaciones 
que en éste se formulan.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo único. El artículo 3.° del 

Decreto de Industria y Comercio de 
fecha 26 de Julio del corriente año, 
prohibiendo la exportación de aceite 
de oliva en envases de marca que omi
tan o no expresen de manera incon
fundible, y en forma bieñ visible, el 
origen español de la mercancía, que* 
dará redactado en la forma siguiente: 

Artículo 3.? Queda prohibida la ex
portación de aceite de oliva, sin dis
tinción de países de destino y cual
quiera que sea él modelo y tamaño de 
los envases, a los particulares o Socie
dades que no pertenezcan a alguno de 
los grupos siguientes :

1.® Socios de la Federación de Ex
portadores de Aceite de Oliva de Es
paña, que sean comerciantes indivi
duales o Compañías mercantiles y es
tén sujetos al pago de la contribución 
industrial por el epígrafe número 21 
de la Sección 2.a Me la tarifa 1.* de 
la referida contribución, o Sociedades 
anónimas que tributen solamente por 
contribución i sobre Utilidades y en

cuya escritura social figure como ob
jeto de la Sociedad el negocio de ex
portación, de aceite de oliva y siem
pre -que -uno y otro dis-pongan de al
macenes y del utillaje necesario para 
el ejercicio efectivo de ese negocio 
y realicen la ' exportación de manera 
continuada. Se incluirán también en.

: este grupo aquellos exportadores suje
tos ah pago de la, contribución indus
trial por' e l epígrafe 55 ' de la, clase 
cuarta, ‘'Sección 3.a, tarifa, 1.a, siempre, 
que hayan realizado o'-realicen .expor
taciones de modo continuado a uno 
o más países.y dispongan de almace
nes y del utillaje necesario para, el 
ejercicio efectivo de su negocio. Su 
inclusión, será realizada a solicitud de 
los interesados, formulada en el ■ im
prorrogable plazo de treinta días,' a 
contar del de la publicación de este" 
Decreto, por propuesta - do la Federa
ción, de Exportadores de ' Aceite'"' de 
Oliva de España aprobada por'la Co
misión mixta del Aceite. Los expor
tadores de esta, clase podrán ingresar 
en la":: federación sin, el pago"'de la 
cuota inicial o con la que esta Aso
ciación tenga establecida. Dicha Fede
ración determinará previamente en 
sus Estatuíos los derechos sociales res
pectivos,

'También podrán realizar .exporta
ciones , las casas de comisión que, al 
efecto, sean autorizadas por la Coral- 

' sión mixta del Aceite de acuerdo con 
las normas generales que ésta esta
blezca. Estas casas podrán exportar, 
utilizando las autorizaciones que se 
endosen a su favor y mediante las 
que directamente les sean facilitadas 
por la oficina del Aceite para expor
tar a países no incluidos en la lista 
a que se refiere el último párrafo del 
artículo 2.®, contra presentación' en 
este último caso, de factura de cual
quier industrial autorizado' por este 
Decreto para realizar exportaciones.

2.® Cultivadores de olivar o Sin
dicatos de Cultivadores que se rijan 
por la ley de Sindicatos Agrícolas de 
28 de Eneró de 1906 y que, tanto unos 
como otros pertenezcan a la Asocia
ción Nacional de Olivareros de Espa
ña y deseen realizar exportaciones de 
aceite de su propia cosecha o de la 
de sus afiliados. Se incluirán también 
en este grupo los fabricantes de acei
te que pertenezcan a'la Asociación Na
cional de Olivareros de España y que 
de modo continuado hayan realizado 
exportaciones de ¡aceite, permitiéndo
seles exportar en 10 sucesivo el aceita 
por ellos fabricado. Su inclusión ten
drá lugar a solicitud de los interesa
dos formulada en el improrrogable 
plazo de treinta días, a contar del de
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la publicación de este Decreto, por 
propuesta de la Asociación Nacional 
de Olivareros de España aprobada por 
la Comisión mixta del Aceite:

a) Los exportadores del primer 
grupo serán clasificados por la Comi
sión mixta del Aceite, a cuyo efecto 
deberán remitir a la oficina del Acei
te, durante los diez días siguientes al 
de la publicación de este Decreto, una 
declaración jurada de su posición en 
relación con los expresados requisi
tos.

La Comisión mixta del Aceite podrá 
reclamarles cuantas aclaraciones y 
Comprobaciones estime necesarias pa
ra la certeza de las clasificaciones.

b) Los exportadores del segundo 
grupo, cada vez que traten de efec
tuar una exportación, solicitarán la 
oportuna autorización de la Comisión 
mixta del Aceite, comunicándole las 
características de la expedición, can
tidad a exportar, país de destino y 
Aduana de salida, y acreditando la 
primera vez, mediante declaración ju
rada, que el referido organismo podrá 
comprobar que la persona o Sindica
to exportador cumple los requisitos ex
presados. La Asociación Nacional de 
Olivareros de España someterá a la 
Comisión mixta del Aceite las normas 
de aplicación de este Decreto a los 
exportadores comprendidos en el gru
po segundo.

e) La Dirección de la oficina del 
Aceite facilitará ¡a las Aduanas una lis
ta de los exportadores del primer gru
po que, una vez que figuren en ella, po
drán hacer exportaciones a países dis
tintos de los aludidos en el artículo 
anterior, sin necesidad de licencia do
cumentada. Aparte d¡e las firmas que 
figuren en dicha lista, las Aduanas no 
admitirán a despacho ninguna expe
dición que no sea expresamente auto
rizada por la Dirección de la oficina 
del Aceite, mediante la licencia co
rrespondiente.

d) De estas licencias de exporta
ción, así como de las que se expidan 
en virtud del artículo 2.° de este De
creto, se remitirá un duplicado a las 
Aduanas para que éstas lo confronten 
con el original a la presentación de 
éste y devuelvan aquél a la oficina dei 
Aceite una vez cumplimentado o ven
cido.

e) Queda terminantemente prohi
bida la transferencia de estas licencias 
die exportación, con la única, excep
ción de las que sean transferidas a las 
casas de comisión incluidas en el gru
po primero.

f) Los exportadores deberán reali
zar sus exportaciones en envases de 
marca de su propiedad. Para exportar

con marcas ajenas habrán de ser auto
rizados previamente por la Comisión 
mixta del Aceite.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
desmil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Coméi-sio.

J o sé  M a r t ín e z  d e  V e l a sg o .

Con sujeción a los preceptos de la 
Ley y Reglamento de Admisiones tem
porales ha sido tramitada la instancia 
promovida por la firma mercantil Viu
da de B. Badía, de Igualada (Barcelo
na), en la que solicita la admisión tem
poral de extracto de quebracho para el 
curtido de cueros y pieles que, trans
formados en suela para calzado, habrán 
de destinarse a la exportación.

La petición se ajusta al concepto y 
extensión del régimen, según lo que 
determina el párrafo segundo del ar
tículo 2.° del Reglamento de Admisio
nes temporales, ya que en la opera
ción del curtido el taninó (ácido tá
nico) del extracto de quebracho in
terviene de manera activa en la re
acción química que se desarrolla en 
contacto con la piel.

La única oposición manifestada por 
parte de una entidad nacional no sig
nifica una franca impugnación a lo 
instado, sino más bien una recomen
dación al Poder público, para que la 
concesión, de autorizarse, se ajuste a 
normas precisas quq impidan qué el 
beneficio derive por cauces ilegales.

Los informes que se han emitido 
por los organismos de la Administra
ción a los que tal función correspon
de son en un todo favorables a la soli
citud, que ha merecido también dic
tamen -aprobatorio de la sexta Comi
sión Arancelaria, habiéndose señalado 
por una ponencia técnica de la misma 
el método de análisis para la determi
nación de la riqueza curtiente del 
producto que se trata de importar.

Por lo expuesto, de acyerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se autoriza a la firma 

mercantil Viuda de B. Badía, dedica
da a la frubricación de curtidos, domi
ciliada y matriculada en Igualada 
(Barcelona), con instalación industrial 
en dicha ciudad, calle de Concepción, 
número 8, para importar, en régimen 
de Admisión temporal, extracto de que
bracho, comprendido en la partida 1.008 
de los vigentes Aranceles de Aduanas, 
producto vegetal necesario para el cur
tido de pieles y cueros, que, transfor

mados en suela para calzado, han de 
destinarse a la exportación.

Artículo 2.° Las importaciones de 
extracto de quebracho y subsiguientes 
exportaciones de suela para calzado 
habrán de realizarse por la Aduana de 
Barcelona, que se considerará como 
matriz a todos los efectos reglamenta
riamente prevenidos.

Artículo 3.° Las declaraciones de 
importación, así como las facturas de 
exportación, se presentarán precisa
mente a nombre de la firma mercantil 
concesionaria, debiendo hacerse cons
tar en las declaraciones que el produce 
to se importa en régimen de Admisión 
temporal, diligenciándose las corres
pondientes facturas de exportación con 
las anotaciones propias, a los efectos 
de la cancelación de las obligaciones 
que habrán de prestarse.

Artículo 4.° La concesión se otorga 
por un período de cuatro años, reno
vable, por la tácita, de año en año, y 
con la condición de que el total de la 
suela obtenida con el extracto de que
bracho importado habrá de ser expor
tada y, en consecuencia, canceladas las 
operaciones de admisión temporal den
tro del plazo de un año, a partir de 
la fecha de las distintas importaciones 
de extracto que se vayan realizando 
con sujeción al régimen de que se 
trata.

La concesión queda igualmente con
dicionada al posible desarrollo de la 
fabricación de extractos curtientes en 
el país en términos tales, que se de
clarará caducada, con la antelación de
bida, cuando la industria nacional pue
da suministrar el extracto en calidad, 
cantidad y precio adecuados, suficien
te a justificar el que no continúe la 
admisión de esta mercancía en régimen 
temporal.

Artículo 5.° La firma concesionaria 
queda obligada, en las condiciones «que 
fija el artículo 4.° del Reglamento de 
16 de Agosto de 1930, al afianzamien
to de los derechos arancelarios del ex
tracto de quebracho importado tempo
ralmente, así como al cumplimiento de 
cuantos requisitos y prevenciones se 
establecen en la vigente legislación so
bre Admisiones temporales.

Artículo 6.° La concesión se autori
za bajo el régirpen fiscal de interven
ción jde la industria, a ejercitar por 
funcionarios del Cuerpo pericial de 
Aduanas, quedando obligado el conce
sionario al abono de los gastos que 
este servicio ocasione.

Artículo 7.° A los efectos de la de
bida contabilidad de esta admisión 
temporal, teniendo presentes cuantas 
circunstancias de orden técnicoeco' 
nómico concurren en la fabricación
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de curtidos, especialmente en el tipo 
llamado "suela inglesa”, se fija la si* 
guíente escala gradual para poder cal
cular las cantidades de extracto de 
quebracho a emplear en la fabricación  
de la suela que se exporte;

Riqueza, en tanino Gramos de extracto 
del de quebracho por

extracto de quebracho. kilogramo dé suela.

De 68 a 70 por 100. 600 gramos.
D e  66 a 68 por 100. 626 gramos.
De 64 a 66 por 100. 646 gramos.

Las citadas cantidades de extractó 
que se calcula intervienen en la trans
formación industrial, referidas a kilo
gramo de suela para calzado, deberán 
ser com probados por la intervención  
oficial de la industria, teniendo en 
cuenta que el interés del Estado, en el 
orden económico y fiscal, exige que la 
totalidad del producto importado en 
admisión temporal se invierta en la 
manufactura que se exporta, (debiendo 
adeudar los correspondientes derechos 
¿e Arancel aquellos desperdicios de 
extracto que, teniendo existencia real 
y estimación comercial, hayan de que
dar, para su consumo, en el país.

Artículo 8.° En las facturas de ad
quisición del extracto de quebracho 
figurará, garantizada con la firma y  
sello de la casa vendedora, la riqueza 
del producto, con arreglo a los tres 
grupos de la escala, señalados en el 
artículo precedente. A pesar de esta 
circunstancia, que no se desdeña como 
garantía eficaz, al practicarse los des
pachos de importación se obtendrán 
muestras por duplicado a los efectos 
del análisis del producto y obligada 
justificación de su riqueza en ácido 
tánico, referida a los porcentajes seña
lados, que han de servir de base al 
cómputo que habrá de establecerse, 
según lo que resulte del análisis antes 
referido.

Los análisis deberán ser practicados 
 ̂ siguiendo los procedimientos oficiales

*  de la S. I. Q. I. C. (Sociedad Interna
cional de Químicos de la Industria del 
Cuero). Y a estos efectos, se aceptará 
por la Administración la colaboración 
de la Unión Nacional de Fabricantes 
de Productos Químicos, ajustándose a 
ío que determina el artículo 17 del Re
glamento de Admisiones temporales.

Artículo 9.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las normas com
plementarias adecuadas al cumplimien
to de lo dispuesto en la presente dis
posición,

Dado en Madrid a dos de Octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Jo sé  M a r t ín e z  d e  V ela sc o ^

Con sujeción a los preceptos de la 
Ley y Reglamento de Admisiones tem
porales ha sido tramitada la instancia  
promovida por el industrial D. Eduar
do Ferrán Esteve, de Igualada (Bar
celona), en la que solicita la admisión  
temporal de extracto de quebracho 
para el curtido de cueros y pieles que, 
transformados en sálela para calzado, 
habrán de destinarse a la exportación.
. La petición se ajusta al concepto y  
extensión del régimen, según lo que 
determina el párrafo segundo del ar
tículo 2.° del Reglamento de Admisio
nes temporales, ya que en la opera
ción del curtido el tanino (ácido tá
nico) del extracto de quebracho in
terviene de manera activa en la re
acción quím ica que se desarrolla en 
contacto con la piel.

La única oposición manifestada por 
parte de una entidad nacional no sig
nifica una franca impugnación a lo 
instado, sino más bien una recomen
dación al Poder vpú!blico, para que la 
concesión, de autorizarse, se ajuste a 
normas precisas que impidan que el 
beneficio derive por cauces ilegales.

Los informes que se han emitido 
por los organismos de la Administra
ción a los que tal función correspon
de son en un todo favorables a la soli
citud, que ha merecido también dic
tamen aprobatorio de la sexta Comi
sión Arancelaria, habiéndose señalado 
por una ponencia técnica de la misma 
el método de análisis para la determi
nación de la riqueza curtiente del 
producto que se trata de importar.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura, Industria y  Co
m ercio,

Vengo en decretar i
Artículo 1.° Se autoriza a D. Eduar

do Ferrán Esteve, fabricante de curti
dos, domiciliado y  matriculado en 
Igualada (Barcelona), con instalación  
industrial en dicha ciudad, calle de 
Caridad números 79 y 81, para impor
tar, en régimen de admisión temporal, 
extracto de quebracho, comprendido 
en la partida 1.068 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, producto ve
getal necesario para el curtido de pie
les y  cueros que, transformados en 
suela para calzado, han de destinarse 
a la exportación.

Artículo 2.° Las importaciones de

extracto de quebradlo y subsiguientes 
exportaciones de suela para calzado 
habrán de realizarse por la Aduana de 
Barcelona, que se considerará como, 
matriz a todos los efectos reglamenta-» 
riamente prevenidos.

Artículo 3.° Las declaraciones de 
importación, así como las facturas de 
exportación, se presentarán precisa
mente a nombre de la firma mercantil 
concesionaria, debiendo hacerse cons- 
tar en las declaraciones que el produc
to se importa en régimen de Admisión 
temporal, diligenciándose las corres
pondientes facturas de exportación con 
las anotaciones propias, a los* efectos 
de la cancelación de las obligaciones 
que habrán de prestarse.

Artículo 4.° La concesión se otorga 
por un período de cuatro años, reno
vable, por la tácita, de año en año, y  
con la condición de que el total de la  
suela obtenida con el extracto de que
bracho importado habrá de ser expor
tada y, en consecuencia, canceladas M$ 
operaciones de admisión temporal den
tro del plazo de un año, a partir dé  
la fecha de las distintas importaciones 
de extracto que se vayan realizando 
con sujeción al régimen de que se 
trata, < -

La concesión queda igualmente qqm  
dicionada al posible desarrollo de la  
fabricación de extractos curtientes en 
el país en términos tales, que se de
clarará caducada, con la antelación de« 
bida, cuando la industria nacional pue
da suministrar el extracto en calidad, 
cantidad y precio adecuados, suficien
te a justificar el que no continúe lá  
admisión de esta mercancía en régimen 
temporal. *

Artículo 5’.° El concesionario que
da obligado, en las con diciones que 
fija el ortículo 4.° del Reglamento de 
16 de Agosto de 1930, al afianzamien
to de los derechos arancelarios del 
extracto de quebracho importado tem
poralmente, así como al cumplimien
to de cuantos requisitos y  prevencio
nes se establecen en la vigente legis
lación sobre Admisiones temporales»

Artículo 6.° La concesión se autori* 
za bajo el régimen fiscal de interven
ción ide la industria, a ejercitar poli 
funcionarios del Cuerpo pericial de  
Aduanas, quedando obligado el conce
sionario al abono de los gastos que 
este seryicio ocasione.

Artículo 7.p A los efectos de la de
bida contabilidad de esta admisión  
temporal,, teniendo presentes cuantas 
circunstancias de orden itécnicoeCOf. 
nómico concurren en la fabricación' 
de curtidos, especialmente en el tip$ 
llamado "suela ingles^”, sé fija la si
guiente escala gradúa^ p_ara ^.dsju-gal^
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éular las cantidades de extracto de 
quebracho a emplear en la fabricación 
de la suela que se exporte:

Riqueza en tanino Gramos de extracto
del de quebracho por

.extracto de quebracho, kilogramo de suela.

í>e 68 a 70 por 100» 600 gramos.
Jpe 66 a 68 por 100. 626 gramos.
De 64 a 66 por 100. 646 gramos.

; Las citadas cantidades de extracto 
que. se calcula intervienen en la tran$> 
tormacíón industrial, referidas a kilo- 
gramo de suela para calzado, deberán 
ser comprobadas por la intervención 
oficial de la. industria, teniendo en 
cuenta que el interés del Estada* en el 
qrden económico y fiscal, exige que la 
totalidad del producto importado en 
admisión temporal se invierta en la 
manufactura que se exporta, debiendo 
adeudar los correspondientes derechos 
de Arancel aquellos desperdicios de 
extracto que, teniendo existencia real 
y estimación comercial, hayan de que
dar, para su consumo, en el país. 
í Artículo 8.° En las facturas de ad

quisición del extracto de quebracho 
figurará, garantizada con la firma y 
sello de la casa vendedora, la riqueza 
del producto, con arreglo a los tres 
grupos de la escala, señalados, en, el 
artículo precedente. A pesar de esta 
circunstancia, que no se desdeña como 
garantía eficaz, al practicarse los des
pachos de importación se obtendrán 
muestras por duplicado a los efectos 
dél análisis del producto y obligada 
justificación de su riqueza en ácido 
tánico, referida a los porcentajes seña
lados,, que han de servir da base al 
cómputo que habrá de establecerse, 
según lo que resulte del análisis antes 
referido.

Los análisis deberán ser practicados 
siguiendo los procedimientos oficiales 
de la S. I. Q. I. C. (Sociedad Interna
cional de Químicos de la Industria del 
Güero). Y a estos efectos, se aceptará 
por la Administración la colaboración 
de. la Unión Nacional de Fabricantes 
d e . Productos Químicos, ajustándose a 
lo que determina el artículo 17 del Re
glamento de Admisiones temporales.

Artículo 9.° Por el Ministerio d* 
Hacienda se dictarán las normas com
plementarias adecuadas al cumplimien
to de lo dispuesto en la presente dis
posición.
; Dado‘ en Madrid a dos de Octubre d* 

mil novecientos treinta y cinco. 
NICÉTO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
‘ y Comercio.
* - José M a r t í n e z  d e  Y e l a s c o *

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de. D. Leo

poldo Calderón Martínez, 'Concesiona
rio de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros de Madrigalejo 
a Villanueva de la Serena, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la ley están gravados los billete^ de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en* 3 de Julio último; 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándole el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 839,04 peséfas; 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 69,92 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con qué se 
fije en 60 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto: ; . í

Visto la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del timbre confie
re a éste Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para ¡fijar, de 
acuerdo con las mismas, la, cantidad, 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis  ̂
mo artículo. que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre; en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas ¿anuales y ,.sus justifi
cantes con sujeción a los modelos .ad
juntos a dicho; Reglamento, ■ ; n 

Este Ministerio, de conformidad rcon 
lo propuesto por esa¡ Dirección gene-? 
ral, acuerda autorizar a D. Leopoldo 
Calderón Martínez, concesionario de la 
línea de autos de Madrigalejo a Villa- 
nueva de la Serena, para que a ¡partir

del 1.° de Octubre del año en curso 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 60 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del timbre»

Lo; que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 d§ 
Septiembre de 1935.

p . d ., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Ma- 
nuel Godoy Giménez, concesionario de , 
la línea de autos ipara el servicio pú
blico de viajeros de Belmonte a la es
tación de Socuéllamos, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre .con que por él artículo 189 de la 
ley-están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a ,1a citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre  ̂ en 
acta, levantada en 12 de Julio último, 
qué la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer’ la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma-, 
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió, a la suma de 300 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la fie 25 pesetas:
, Resultando que el concesionario de; 

referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de-, 
berá entregar a buena cuenta en fin 
de. cada mes por el. expresado con
cepto:

Visto la Ley y el Reglamento deL 
impuesto:

.Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del timbre confie
re a este Ministerio ia facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y  .Empresas de diligencias y vapo
res pura satisfacer en metálico el im
porte. fiel timbre correspondiente a sus 
billetes de. viajeros y talones resguar
dos: d ^mercadería i, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que» deban entregar .mensualmente? a 
buena cuenta; disponiéndose en. el-mis.-;
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rao artículo que cuacdo las citadas 
Compañías y E m o la s  tengan estable» 
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presenté 
casó, podrá concedérseles qué presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Manuel Go
do y Giménez, concesionario de la lí
nea de autos de Belmonte a la estación 
de Socuéllamos, para que a partir del 
l.o de Agosto del año en curso satisfaz 
ga en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 20 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 21 
qué figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Basilio Trigo Fernández, concesiona
rio de la línea de “ autos” para el ser
vicio público de viajeros de Santibá- 
ñez de Béjar a Guijuelo, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías ique expide:

Resultando que girada visita de ins* 
Pjéccióri a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 19 de Julio último, 
que la contabilidad que tiene establé- 
eida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te ún año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
dél artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesétas 42,20, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 3,51:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que sé

fije en tres pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto:

Visto la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento, del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del impues
to, .ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral acuerda autorizar a D. Basilio Tri
go Fernández, concesionario de la lí
nea de “ autos” de Santibáñez de Bé
jar a Guijuelo, pára que, a partir del 
1.° de Enero del año en curso, satis
faga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones-resguardos de mercade
rías que expide, fijando en tres pesetas 
la cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Directqr general del Timbre.

IlmoJ Sr.: Visto el escrito de don 
Santiago Sánchez Martínez, concesio
nario dé la línea de autos para el 
servicio público de viajeros de Zala
mea de la Serena a Granja de Torre- 
hermosa, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y  ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide : .. • . •'

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
actas levantadas en 25 y 26 de Julio 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de 1.121,60 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha; 
suma de 93,46 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 80 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a éste Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadás 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias ó con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Santiago 
Sánchez Martínez, concesionario de la 
línea de autos de Zalamea de la Sere
na a Granja de Torrehermosa, para 
que, a partir del 1.° de Octubre del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte dql timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 80 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a esa Di- 
récción general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse' a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.
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¿Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 27 de Septiembre de 1935. ; .

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Fi
del Hernández Martín, concesionario de 
la línea die autos para el servicio pu
blico de viajeros de Alberqueria de Ar- 
gañán a Ciudad Rodrigo, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo. .189, de la 
ley están, gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mauifi es
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 2 de Julio último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto eñ forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles él tipo dé gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 60 pesetas, siendo 
la dozava parte de dicha suma la de 
cinco pesetas:

Resultando que el concesionario de 
deferencia está conforme con que se 
fije en cuatro pesetas la cantidad que 
áeberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del im
puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
Vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facilitad de au
torizar a las Compañías de'ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacér en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones -resguar
dos de mercaderías, y para lijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
qüe deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad dé manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo f a c i l i d a d e s  para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
casó, podrá concedérseles qué presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Éste Ministerio, de conformidad Con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Fidel .Her

nández Martín, concesionario de la li
nea de. autos de Alberqueria de Arga- 
ñán a Ciudad Rodrigo, para que, a par
tir del 1.° de Enero del-año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en cuatro 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes- de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo qüe comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1935.

r. n., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté de la 
entidad Caledonian Insurance Compa- 
ny, inglesa, en trámite de inscripción 
en el Ramo de incendios, y en él los 
documentos que remite con sus comu
nicaciones de 15 de Febrero, 5 y 29 
de Julio del corriente año, en solicitud 
de autorización para trabajar en E s
paña el seguro dé incendios: ;

Visto lo preceptuado en el artículo 
segundo de la Ley de 14 de Mayo de 
1908, artículos 8.° y siguí entes del Re
glamento para su aplicación, Real or
den de 27 de Noviembre de 1927 y de
más disposiciones concordantes: .

Vistos los informes favorables a la 
inscripción emitidos por las distintas 
Secciones de la Dirección general de 
Seguros, si bien la Sección técnícoju- 
rídica hace observar que deberán re
cogerse en el clausulado de las póli
zas las prescripciones de la Orden mi
nisterial de 28 de Junio último; y 

Considerando que esta Compañía ha 
justificado en regla los consiguientes 
acuerdos de su casa matriz, para prac
ticar en España el seguro de incen
dios y ha presentado a la vez los Es
tatutos sociales:

Considerando que también ha apor
tado el correspondiente depósito de 
inscripción y aquellos otros comple
mentarios, precisos para igualar la pro
porcionalidad de capital desembolsado 
a capital social suscrito, hasta poner 
a tono estos extremos con los límites 
mínimos fijados en las leyes españo
las: ■ • • :..

Considerando que las tarifas, que dá 
á conocer se ajustan a las disposicio
nes legales y reglamentarias en vigor: 

Considerando que en lo tocante al 
clausulado de sus pólizas de seguros

contra incendios, contra el riesgo de 
motín o tumulto popular y seguro de 
incendios de cosechas, deberá efectuar 
las rectificaciones del caso, hasta amol
dar determinadas condiciones a los re
quisitos enumerados en la Orden mi
nisterial de 28 de Junio del año en 
curso, como así lo hace observar la 
Sección técnico jurídica de la Dirección 
general,

Este Ministerio, de conformidad con 
el infórme emitido por la Junta con
sultiva de Seguros, se ha servido con
cederla inscripción en el Registro es
tablecido pbr la ley de Seguros de 14 
de Mayo de 1908, para operar en Es
paña en el ramo de incendios, a la 
Compañía inglesa denominada Caledo- 
nian Insurance Company, con domici
lio en Barcelona, sin perjuicio de que 
en el plazo de un mes envíe a nuevo 
examen de la Dirección general de Se
guros ejemplares rectificados de sus 
pólizas de incendios, de motín o tumul
to popular y de seguro contra incen
dios de cosechas, adaptados en -su 
clausulado a todos los requisitos vi
gentes en la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1935.

P. D., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Seguros y 
. Ahorros,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado el retiro para los puntos que se 
expresan en la siguiente relación^ al 
Suboficial e individuos de tropa del 
Instituto de Carabineros, comprendi
dos en la misma, qüe comienza con don 
Otilio Lobato Costa y termina con 
Francisco Pino Escalera, por cumplir 
la edad reglamentaria que señalan los 
Decretos dé 5 de Octubre dé 1924 (Ga- 
cM a ñ t  MAnfiiD núm. 280) y dé 19 de 
Juiió dé 1927 (C. L.Vttúm. 224), res- 
pécfivartíenté; disponiendo que por fiñ 
de] presente mes séah dados de bajá 
en él Instituto a que pertenecen.

Ló Comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Octü- 
bré de 1935.

ñ. d ., 
JOAQUIN PAYA

Señores. Inspector general de Garabi- 
ñeros, Director general de la Deuda 
y Glasés pasivas y Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de ..*

« : . RELACIÓN QUE SE CIJA :

Subteniente.
D. Otilio Lobato Costa, de la Coman

dancia de Badajoz, para la expresada 
capital. :
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Carabineros.

Remigio Molines Ginestar, de la Co
mandancia de Alicante, para la expre
sada capital.

José Cruañes Ordines, de la de Ali
cante, para Jávea, de la expresada pro
vincia.

D. Hilario Gordo Zafra, de la de As
turias, para Madrid.

José Perea Barranco, de la de Bada
joz, para Algeciras (Cádiz).

Antonio Parejo Andreu, de la de Ba
leares, para Porreras, d£ las expresa
das islas.

Pedro Sánchez Martínez, de la de 
Barcelona, para la expresada capital.

Santiago Porras Galache, de la de 
Cáceres, para Coria, de la expresada 
provincia.

Antonio Gómez Ranea, de la de Cá
diz, para Málaga.

José Fernández Regueira, de la de 
Coruña, para Muros, de la‘ expresada 
provincia.

Jacobo Silva Valero, de la de Huel- 
va, para la expresada capital.

José Herrero Marcos, de la de Na
varra, para Pamplona, de la expresada 
provincia.

Manuel Leza Domaica, de la de Na
varra, para Echalar, de la expresada 
provincia. ,

Quintín Arévalo Fonseca, de la de 
Pontevedra, para Bouzas, de la expre
sada provincia.

Saturio Martín Fernández, de la de 
Ripol, para San Lorenzo de El Esco
rial (Madrid).

Antonio Comas Soler, de la de Ri- 
poll, para la expresada ciudad (Gero
na).

Miguel Rey Noreña, de la de Santan
der, para Isla, de la expresada provin
cia.

Francisco Pino Escalera, de la de 
Sevilla, para la expresada capital.

Domingo Galende Martín, de la de 
Cádiz, para Jerez de la Frontera, de 
la expresada provincia.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están confe
ridas, y de conformidad con lo que 
preceptúa el Decreto de 28 de Sep
tiembre último, ha tenido a bien dis
poner la agregación a la Secretaría 
particular de V. I., para desempeñar 
el servicio especial propio de dicha 
oficina, de doña Carmen Burgueño M'or- 
feau, Auxiliar de cuarta clase de la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Teruel; la cual agregación figu
ra con el número 1 de las autorizadas 
por el Decreto al principio citado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos. 
Madrid, 3 de Octubre de 1935.

p . d ., 
JOAQUIN PAYA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están confe?

ridas, y de conformidad con lo que 
preceptúa el Decreto de 28 de Sep
tiembre último, ha tenido a bien dis
poner la agregación a la Intervención 
central de Hacienda, para desempeñar 
el servicio especial de Recuento y Can
celación de cupones de Obligaciones 
del Tesoro, de doña María Victoria 
Armiñan Odriozola, Auxiliar de terce
ra clase de la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Albacete; la cual 
agregación figura con el número 2 de 
las autorizadas por el Decreto antes 
mencionado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos. 
Madrid, 3 de Octubre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están confe
ridas, y de conformidad con lo que 
preceptúa el Decreto de 28 de Sep
tiembre último, ha tenido a bien dis
poner la agregación al Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, para desempeñar el servicio 
especial propio de dicho organismo, 
de doña Angeles Agulló de Guillerma, 
Auxiliar de cuarta clase de la Delega
ción de Hacienda en la provincia de 
Ciudad Real; la cual agregación figu
ra con el número 3 de las autorizadas 
por el Decreto antes mencionado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos. 
Madrid, 3 de Octubre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Para proveer una vacan

te de Teniente Profesor en los Colegios 
de ese Instituto para el desempeño de 
las clases que se le encomienden por 
la Jefatura de Estudios de dicho Cen
tro docente,

Este Ministerio ha resuelto se cele
bre el correspondiente concurso entre 
los de aquel empleo que deseen tomar 
parte en él, los que promoverán sus 
instancias en el plazo y forma que de
termina la Orden circular de 5 de Oc
tubre de 1931 [D. O. número 226), a 
la que se dará exacto cumplimiento,

así como a la Circular número 25 de 
10 de Mayo del año anterior; debiendo 
ser remitidas las instancias de los con
cursantes al citado establecimiento di
rectamente.

Lo que comunico a V. E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Septiembre de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
En el expediente de D. Leandro 

Burgos Calvo, de que se hará mérito, 
ha emitido el Consejo Nacional de 
Cultura el siguiente dictamen:

“ En 7 de Junio del corriente año, 
el Consejo ^Nacional de Cultura emitió 
dictamen en el expediente relativo al 
Maestro D. Leandro Burgos Calvo, con 
destino en el Grupo escolar de Lara- 
che (Marruecos), que solicitaba su in
greso en las Escuelas de la Península, 
en el sentido de que antes de propo
ner informara la Inspección de Pri
mera enseñanza de Marruecos, se tra
mitase el expediente por conducto de 
los organismos correspondientes y se 
hiciese constar expresamente el me
dio por el que obtuvo la Escuela que 
actualmente desempeña en Marruecos 
el Sr. Burgos Calvo.

El Negociado y la Sección corres
pondientes del Ministerio remiten 
nuevamente dicho expediente, unien
do informe de la Inspección de Pri
mera enseñanza de Marruecos, en el 
que se hace constar que dicho Maes
tro no reúne las condiciones exigidas 
por el artículo 13 del Decreto de 29 
de Septiembre de 1931.

Visto el informe de la Inspectora 
de Primera enseñanza de la Zona de 
Marruecos, el artículo 13 del Decreto 
de 29 de Septiembre de 1931,

Este Consejo entienda que el inte
resado no tiene derecho a ingresar en 
las Escuelas de la Península, que debe 
desestimarse su petición.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, ha dis
puesto resolver como en el mismo, se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 17 de Septiem
bre de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.
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Ilmo. Sr.: La Universidad de Grana
da solicitó en 27 de Mayo de 1935 que 
por el Ministerio se aprobaran las re
soluciones que la Junta de gobierno de 
aquella Universidad había tomado refe
rentes a la inversión de cantidades en 
el Albergue de Sierra Nevada, y que se 
le autorice a destinar al pago ¡de sus 
obras el superávit que pueda haber en 
los presupuestos y lo destinado a ca
pitalización:

Resu/tando que con fecha 9 de Junio 
de 1933 el Rector de la Universidad de 
G ranad se dirigió al Ministerio dando 
conocimiento de que la Junta de go
bierno había acordado la construcción 
de un Albergue universitario en Sierra 
Nevada y adjuntaba un presupuesto 
por 144.032,54 pesetas, cuya subasta ya 
se había anunciado en el Boletín O fi
cial, y añadiendo que el Rectorado 
disponía para las obras de 50.000 pese
tas, que le había librado el Patronato 
Nacional del Turismo, e interesaba que, 
con cargo al Presupuesto del Estado 
del año 1933, se le librara una subven
ción por la misma cantidad, con cargo 
al Presupuesto de 1934:

Resultando que dicha petición no se 
tramitó por no haber consignación en 
presupuestos, y, por lo tanto,* no fuá 
autorizada la Universidad de Granada 
a comenzar las obras del Albergue: 

Resultando que en el Ministerio no 
se vuelven, a tener noticias del repetido 
edificio hasta 30 de Mayo de 1935, en 
que el Rectorado de la Universidad de 
Granada solicita que se aprueben las 
resoluciones de la Junta de gobierno 
referentes a las inversiones de canti
dades en las obras del Albergue y que 
se les autorice a gastarse en las mis
mas las cantidades que debían capita
lizar durante los años que sean pre
cisos:

Resultando que el Ministerio, en 10 
de Junio, ordenó que para mejor pro
veer se le remitieran los, documentos 
y antecedentes:

1.° Un estado general de cuentas de 
la construcción y habilitación del Al
bergue hasta la fecha. En los ingresos 
se hará constar su procedencia, y en 
los gastos, a quiénes se abonarán, y del 
saldo deudor, quiénes son los acreedo
res.

2.® Quién autorizó a los Arquitectos 
Sres. Prieto y Robles para formular el 
proyecto de obras.

3.® Quién fué el Presidente de la Co
misión del Albergue.

4.° Las certificaciones de las actas 
de dicha Comisión.

5.® Si la subasta del 28 de Junio de
1933 fué por pesetas  120.987,33
y el segundo presupuesto

de 29 de Enero de 1934 
de pesetas,   25.627,65

y el tercero de 9 de Junio 
de 1934 de pesetas  58.713,24

con un total de pesetas... 200.328,22 
¿cómo se explica que los gastos se ha
yan elevado a 328.295,61 pesetas?

6.° ¿Pidió la Universidad autoriza
ción para la subasta, empezar las obras 
y abonar los gastos?

7.° Copia de la documentación de 
los presupuestos adicionales de pese
tas 25.627,65 y 58.713,24 pesetas.

8.® Copia del anuncio de la subasta 
de 1.° de Junio de 1933.

9.° La escritura de compra de los 
terrenos donde está eí Albergue, y si 
para dicha compra fué autorizada por 
la Superioridad.

10. Para el acuerdo número 7 de la 
Junta de gobierno del acta de la sesión 
de 9 de Junio de 1934 ¿fué autorizada 
por el Ministerio?

11. Copia del contrato de arriendo 
y explotación del Albergue.

12. Copias de cualquier otra docu
mentación que exista referente al Al
bergue, así com o cuantos informes juz
gue pertinentes el R ectorado: 
Resultando que el presu

puesto de ingresos para
la construcción del Al
bergue estaba constituido 
por una subvención del 
Patronato Nacional de
Turismo de pesetas  49.350,00

Por ídem id. de la Diputa
ción de Granada...  100.000,00

Por ídem id. del Ayunta
miento de Fuentes Va
queros .......    100.000,00

Por fondos del Patronato 
universitario .....................  102.592,74

Con un total, salvo error u 
omisión, de pesetas....:... 352.142,74 

y que de ellos no se aportaron las 
100.000 pesetas del Ayuntamiento de 
Granada y 75.301,50 pesetas, de la Di
putación:

Resultando que por cuenta de las 
obras, mobiliario, calefacción, etcéte
ra, del Albergue, se han abonado pe
setas 119.017,65 y que quedan por abo
nar 166.512,99 pesetas:

Resultando que las 119.017,65 pese
tas han sido abonadas, con fondos de 
distintas subvenciones, 74.248,50 pese
tas, y con cargo a los fondos univer
sitarios, 44.769,15:

Resultando que la Diputación y el 
Ayuntamiento de Granada son deudo
res, por cantidades ofrecidas y no abo
nadas, de la súma de 175.301,50 pese
tas, cantidad que excede de las pese
tas 166.512,99 que faltan por abonar 
para el completo pago:

Resultando que íá Universidad con

testó remitiéndose a las actas de la 
Junta de gobierno, fechas 5 de Enero 
y 29 de Mayo de 1933, en las cuales no 
aparece que se encargaran los proyec
tos de obras:

Resultando que la Junta del Alber
gue era distinta a la Junta de gobier
no del Patronato universitario y com
puesta de varias personas ajenas com 
pletamente a la Universidad:

Resultando que iel Ministerio ni co 
noció ni autorizó ninguno de los su
cesivos presupuestos adicionales, y, 
por tanto, no pueden considerarse las 
obras como construcciones universita
rias con arreglo a la Ley:

Resultando que la Junta de gobierno 
no estaba autorizada para gastar las 
cantidades a que se refiere el acuerdo 
séptimo del acta de la sesión de 9 de 
Junio de 1934, y, por lo tanto, éste es 
nulo y sin valor:

Resultando que el terreno en donde 
está edificado el Albergue no está ac
tualmente a nombre de la Universidad, 
que no tiene autorización para adqui
rirlo, que está compuesto de unas 13 
hectáreas, aproximadamente, que se 
ajustó en 1.950 pesetas, o sea a 150 pe
setas la hectárea de erial, y que se. 
abonaron a cuenta 975 pesetas: 

Resultando que según la certifica
ción que se acompaña, fecha 15 de 
Junio de 1935, del Interventor de fon
dos de la Excma. Diputación de Gra
nada, está pendiente de pago una par
tida de 75.000 pesetas com o subven
ción a la Universidad y se le abonó 
anteriormente 25.000 pesetas: 

Resultando que según la certifica
ción que se acompaña, fecha 19 dé 
Junio del presente año, del Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Gra
nada, existe un crédito a favor de la 
Universidad como subvención de pe
setas 100.000:

Resultando que el anuncio básico de 
las obras del repetido Albergue, fecha 
29 de Mayo de 1933, publicado en el 
Boleta Oficial de la provincia de Gra
nada en 1.° de Junio, dice :

“ Por acuerdo del Rectorado de la 
Universidad de Granada, se abre un 
concurso público para la contratación 
de las obras de construcción de un 
albergue universitario en Sierra Ne
vada.

Se admitirán proposiciones en la 
Secretaría de la Universidad, dentro 
de los ocho días siguientes a l , de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, y duran
te las horas hábiles de oficina de di
cha Secretaría.

El pliego de condiciones, los pre
cios tipos y demás antecedentes se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría
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de la Universidad, durante las horas 
de oficina, todos los días no festivos, 
hasta que termine el plazo.

El concursante a quien se adjudi
quen las obras depositará, durante los 
cinco días siguientes al de la fecha 
del fallo, la cantidad de 5.000 pese
tas en concepto de fianza para garan
tizar el cumplimiento del contrato.

La apertura de los pliegos se veri
ficará "en el Rectorado de la Univer
sidad, durante los tres días siguientes 
al de la terminación del plazo de ad
misión de proposiciones.

En el caso de que resultaran dos o 
más proposiciones iguales, se resolve
rá con vista de los informes de los 
Arquitectos directores de las obras, 
no adjudicándose a aquellos concur
santes cuya proposición haya sido 
desfavorablemente informada por los 
Arquitectos.

Este concurso podrá declararse de
sierto o adjudicarse discrecionalmen
te a quien ofrezca condiciones más 
.ventajosas, a juicio de la Administra- 
pión.

E 1 concursante acreditará poseer 
capacidad jurídica, técnica y econó
mica.

Los gastos de inserción del presen
te anuncio en el Boletín Oficial y en 
dos diarios de la localidad serán de 
cuenta del adjudicatario.

Granada, 29 de Mayo de 1933.-—El 
Rector, Alejandro Otero.

/ Modelo de proposición.
En el sobre, cerrado, que se presen

te, conteniendo la. proposición, se es
cribirá el siguiente lema: “ Proposi
ción para optar al concurso de cons
trucción de un albergue universitario 
en Sierra Nevada.”

Don ..., que vive en ..., enterado 
del anuncio publicado con fecha ... 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen, para la adjudicación en 
concurso público, de las obras para la 
construcción de un albergue univer
sitario en Sierra Nevada, se compro
mete á tomar a su cargo la ejecución 
de dichas obras, por la cantidad de.... 
pesetas, que representan una baja de 
un ... por 100 sobre los precios uni
tarios.

Granada, a ... de ... de 1933.— (El 
proponente.) ”

Considerando que las Universidades 
no püeden contratar obras de ningu
na clase, sino con arreglo a las nor
mas legales, pues hasta por el Decre
to de 15 de Abril de 1932 (hoy dero
gado), que les autorizaba a emplear en 
«obras fondos universitarios, lo condi
cionaba al previo permiso ministerial, 
K en el caso del albergue de Sierra

Nevada no existe ese permiso, y la 
construcción se ha realizado sin in
tervención alguna de este Ministerio: 

Considerando que siendo esto cier
to, sin embargo, también lo es que la 
Universidad contaba con 200.000 pe
setas de la Diputación y Ayuntamien
to, que no fueron hechas efectivas, y 
que, de serlo, no hubiera habido dé
ficit alguno y no tendría que solicitar 
autorización para pagar con sus fon
dos obras que debían ser atendidas 
por los de la Diputación y Ayunta
miento, y que de no seguir las obras 
una vez gastada la aportación del Pa
tronato de Turismo se hubieran des
hecho las efectuadas:

Considerando que, por lo expuesto 
en el anterior, la obra del albergue 
debe considerarse extrauniversitaria 
por varias causas; por sus fines, prin
cipalmente de turismo, por cuanto de
bían abonar sus gastos de construc
ción (Patronato Nacional del Turismo, 
Diputación, Ayuntamiento, etc.); por 
su tramitación, hecha fuera de la le
gislación vigente, y que así lo enten
dió la Universidad cuando lo hizo sin 
someterse a normas legales, no pu- 
diendo atribuirsé a ignorancia tratán
dose de una Universidad, y que las 
responsabilidades que se hubieran de
bido exigir hubieran sido graves al 
comprometer el crédito y los fondos 
universitarios sin la autorización mi
nisterial que exige la Ley: 

Considerando que los contratistas no 
podían desconocer que la Universidad 
había sido autorizada para obligarse 
y, por lo tanto, no resulta obligada, 
debiendo esperar hacer efectivos sus 
créditos a que el Ayuntamiento y la 
Diputación aporten las cantidades a 
que se comprometieron:

Considerando que no habiéndose tra
mitado legalmente los proyectos de 
obras, etc., están fuera de las normas 
jurídicas que debieran seguir, no te
niendo fuerza de obligar, ta-ntó o más 
cuanto que las obligaciones por ellos 
contraídas indebidamente no pueden 
achacarse a ignorancia:

Considerando que a lo único que pue
de considerarse obligada la Universi
dad es al abono de las consignaciones 
(para ese objeto) en sus presupuestos 
aprobados por la Superioridad, lo cual 
ya efectuó: *

Considerando que la tramitación de 
las obras también fué extrauniversita
ria, puesto que desde la sesión de 29 
de Mayo dé 1933 de la Junta de Go
bierno, en que se acuerda que se anun
cie a l concursó de obras y se nombra 
la Comisión del Albergue, hasta la de 
9 de Junio de 1934 (es decir, más de 
un año), en que se le hace que apruebe

nuevos presupuestos complementarios 
y certificaciones de obras hechas, no 
interviene para nada:

Considerando que todos los acuerdos 
de la Junta de Gobierno referentes a 
este asunto hay que considerarlos como 
nulos respecto a las obligaciones de la 
Universidad, puesto que no están toma
dos con arreglo a las disposiciones 
por que se rigen los Patronatos uni
versitarios, puesto que en otro caso 
habría que abrir el oportuno expedien
te para depurar las responsabilidades 
en que cada uno de los componentes 
de la misma hubieran podido ineurrir 
al comprometer fondos de la Univer
sidad sin la oportuna autorización: 

Considerando que no debe llegarse a 
este extremo, to«da vez que está pro
badla la buena fe de la Junta de Go
bierno, puesto que ella estimaba, y así 
era cierto, que con las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento y Dipu
tación de Granada, sobraba para la 
construcción y habilitación del Alber
gue y su actuación, ella misma la ca
lificaba de extrauniversitaria, al nom
brar una Comisión de las obras de fue
ra de la Universidad:

Considerando que en el anuncio del 
concurso de obras publicado en 1.° de 
Junio de 1933, se dice que es por 
acuerdo del Rectorado, con lo que se 
demuestra que no es de la Universidad, 
cosa probada, puesto que el Centro no 
se entera hasta la sesión de Junta de 
Gobierno de 29 de Mayo, en que el 
Rector da cuenta del proyecto ya for
mulado, y en la misma sesión se nom
bra una Comisión extrauniversitaria 
que entienda en las obras, lo que prue
ba de forma inconcusa que la Univer
sidad se desentiende de ellas, por no 
ser de su incumbencia:

. Considerando que en el dicho anun
ció en modo alguno se dice que el im
porte de las obras las tenga que abo
nar la Universidad, ni con cargo a sus 
fondos ni «a los del Estado: 

Considerando que los contratistas 
no pueden alegar ignorancia respec
to a lo expuesto en los Consideran
dos anteriores, tanto más cuanto que 
el plazo que marca el anuncio de ocho 
días para el estudio de las obras de 
tal envergadura, autoriza a pensar que 
el contratista pudiera estar enterado 
con anterioridad de las bases del con* 
curso y de las obras de que se tra* 
taba:

Considerando que toda la tramita
ción de este asunto es extrauniversi* 
taria y los contratistas no pueden ale
gar ignorancia:

Considerando que en el estado ac
tual del Albergue llena más y mejor 
los fines de turismo y  atracción de
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¡deportistas que universitarios, resul
tando realmente beneficiados con la 
obra y en mayor medida la Diputa
ción y Ayuntamiento de Granada que 
la Universidad, debiendo aquellas Cor
poraciones contribuir con las canti
dades que se obligaron:

Considerando que las obligaciones 
de la Universidad en el Albergue de 
Sierra Nevada^ no son otras que las 
de un partícipe de los gastos, puesto 
que no interviene en ellos más que 
como una parte, conjuntamente con 
ei Patronato del Turismo, Diputación 
y Ayuntamiento de Granada, etc., y a 
esa parte, autorizada por la Superio
ridad, se limita^ su responsabilidad, 
aunque el Albergue sea de su perte
nencia exclusiva,

Este Ministerio ha dispuesto:
1*° Que todas las resoluciones de 

la Junta de gobierno de la Universi
dad de Granada, en cuanto tendieren 
a obligar al Centro al abono de can
tidades no autorizadas por la Supe
rioridad, por cuenta de la construc
ción y habilitación del Albergue en 
Sierra Nevada, se declaren nulas.

2.® Que la Comisión que se nom
bró y actuó durante las obras sea la 
¡que se encargue de recabar de la Di
putación y Ayuntamiento de Granada 
la entrega de fondos a que se com
prometieron y de liquidar y finiqui
tar los pagos referentes al Albergue; y

3.° Que la Universidad pueda ha
cer gestiones con el Patronato Nacio
nal de Turismo, Diputación y Ayun
tamiento de Granada para que se ha
gan cargo de la explotación de su Al
bergue, recabando para la Universi
dad el trato de favor que actualmen
te tiene con el arredatario, teniendo 
en cuenta las cantidades entregadas 
por la misma y que es la única dueña 
del Albergue aludido.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vo
cal representante de los Centros ofi
ciales de enseñanza de la localidad, en 
el Patronato local de Formación pro
fesional de Valls, por cese de D. José 
gabaté Perelló,

Este Ministerio, de conformidad con 
la reglamentaria propuesta, ha resuel
to nombrar para el expresado cargo, 
con la representación mencionada, a 
D. Ramón Saumell Aran des.

Lo digo a  V, I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vo
cal representante del Ayuntamiento de 
la localidad, en el Patronato local de 
Formación profesional de Villanueva 
y Geltrú, por cese de D. Arturo Pla
nas Masden,

Este Ministerio, de conformidad con 
la reglamentaria propuesta, ha tenido 
a bien nombrar Vocal del Patronato 
expresado, con la representación ci
tada, a D. José María Ferrer Pí.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos/Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1935.

p . D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vacante, por cese de don 
Manuel Acero Montoro, el cargo de 
Vocal representante de los Ayunta
mientos del distrito en el Patronato 
local de Formación profesional de Li
nares,

Este Ministerio, de conformidad con 
la reglamentaria propuesta, ha tenido 
a bien nombrar para el expresado car
go, con la citada representación, a don 
Ernesto Rodríguez Cazorla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Oc
tubre de 1935.

p . D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. José Sánchez Amigo, Maes
tro del Taller de Electricidad de la Es
cuela Superior del Trabajo de Jaén, so
licitando un mes de licencia por enfer
medad y con todo el sueldo: 

Considerando que a la solicitud se 
acompaña certificación facultativa, ex
pedida en forma reglamentaria, justifi
cando la necesidad de la licencia, y 
que el Director del Centro la informa 
favorablemente,
-Este Ministerio ha tenido a bien ac

ceder a lo solicitado, concediendo al 
Sr. Sánchez Amigo treinta días de li
cencia con todo el sueldo para atender 
al restablecimiento de su salud, de con
formidad con lo establecido en los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1935.

JUSTO VÍLLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
dades del servicio,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
interinamente, y por todo el curso aca
démico 1935-36, en los cargos que ac
tualmente desempeñan en los Institutos 
de Segunda enseñanza, a los Encarga
dos de curso procedentes de los cur
sillos de selección, siempre que no se 
disponga lo contrario ulteriormente; 
quienes de ellos desempeñen Cátedras 
o plazas a las que se hayan de incor
porar los Catedráticos procedentes de 
las últimas oposiciones, o aquellos otros 
que, a petición propia, hayan pasado a 
sus Institutos de origen, solicitarán las 
plazas de los Institutos en que les in
terese prestar sus servicios en su res
pectiva asignatura, y este Ministerio 
acordará en su vista, y con ocasión dé 
vacantes, aquellas que se les han de ad
judicar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
de Cultura, de Valencia, y por reorga
nización de servicios,

Este Ministerio ha dispuesto cese en 
su cargo de Profesor de Inglés del Ins
tituto Escuela de la mencionada capi
tal D. Thomas Edward Lawrence, para 
el que fue nombrado en Orden de 25 de 
Octubre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1935. .

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo; Sr.: En virtud de concurso pre
vio de traslado y de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo Nacional 
de Cultura,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Catedrático numerario de Lengua y Li
teratura españolas del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Lugo a 
D. José Filgueira Valverde, que des
empeña igual enseñanza en el de Me- 
lilla y en quien concurren los siguien
tes méritos:

Presenta las obras:
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“ A paisaje no Caíicioneiró da Vati* 

caña-’. ■ ■ "■
“ Cancioneiriño de CompoSteia” .
“As festas de San Pío V en San* 

tiagd” .
“A testas dos maios” , - ,
“A fonte da ferreira de Pontevedra5’.
“ Guía de Pontevedra” .
El Sr. Filgueira es Licenciado en Fi

losofía y Letras; también ilo es de De
recho con premio extraordinario. Aca
démico correspondiente de la Academia 
de la Historia. Miembro de la Academia 
gallega. Conservador de documentos. 
En 1933 aprobó, con el número 10, los 
cursillos de selección, y en 1935 obtuvo 
por oposición la Cátedra del Instituto 
“Balmes” , de Barcelona.

Dé este concurso queda excluido el 
Catedrático D. Antonio González Cobo, 
por no haber acreditado Hallarse en po
sesión del título profesional de Cate
drático numerario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Octubre 
de 1935. *

■ ' ‘ ' ' i p .  { j

JUSTd v Íl l a n u e v a

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.; En la Orden 'ministerial 
de 19 de Séptiémbré último y anun
cio correspondiente, ambas disposi
ciones insertas en la Ga c e t a  de 24 del 
mismo mes, sobre provisión por con* 
curso previo de tráSlado de varias pía* 
zas de Profesores, Auxiliares y Maes- 
tros de Taller de las Escuelas Supe
riores de Trabajó, no se consignan 
por error de cbpis las vacantes de 
Auxiliar , del grupo séptimo de las Es
cuelas dé Alcoy, Béjar y Córdoba; la 
del tercero; de Gijón; las dei tercero 
y: séptimo, de Jaén; lá del quinto, de 
Las Palmas, y la del segundo, dé Lo
groño, y se incluyen, en cambio, inde
bidamente, las Auxiliarías del grupo 
segundo de Gijón y Jaén, que están 
provistas en propiedad. ,

:En su virtud» - . • ,,...
Este Ministerio ha acordado que se 

consideren rectificados la Orden y 
anuncio de referencia, en e l, sentido 
que se indica, concediéndose un pla
zo de Veinte días para, solicitar jas 
nuevas vacantes que sé incluyen en el 
expresado anuncio, a partir de la pu
blicación de esta rectificación en la 
Ga c e t a  d é  M a Díu D.
• Asimismo T ha resuelto aclarar que 

el título profesional éxigible a los Pro* 
fusores, en virtud de lo preceptuado 
en la Real orden de 23 de Agosto dé 
1 Sí3 y Orden de 23 de Junio de 1931, 
no comprende a los Auxiliares^

Lo digo a V. I.; para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre dé 1935.

p. ü.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Miñiste- 
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD
o r d e n e s

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional, procedente de las 
Prisiones dé que se trata, y a favor 
de los penados que en la misma figu
ran; teniendo en cuenta que la pro
puesta, tanto en su fondo como en su 
tramitación, se ajusta en un todo a lo 
establecido en los artículos 101 y 102 
del Código penal vigente, 46 y Si
guientes del Reglamento de los Servi
cios de Prisiones y Decreto de 22 de 
Marzo de 1932,-

El Consejo dé Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha acordado se concedan los be
neficios de la libertad condicional a 
los 79 penados que, con expresión de 
sus condenas y de las Prisiones en 
que íás sufren, figuran en la siguien
te relación, que se inicia con Gabriel 
Lópfez Rosado Gómez y termina con 
Roque López Lara.

Lo qué comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 3 de Octubre dé 1935.

FEDERICO SALMON 
Señor Director general de Prisiones.

: RELACIÓN QUÉ SE GITA ;
Reformatorio de Adultos de Alicante.

Gabriel López Rosado Gómez, Aqui
lino Vera Almenar, Constantino Aznar 
Lahoz, Manuel Hurtado Hurtado, Ma
nuel Rebasco Gómez, Antonio Pérez 
Aledo, Joaquín López Arráez, Felipe 
Carbonell Figueroa, José Andréu Gar
cía, Antonia Mora Menarqúes* -Juan 
López Gafiáltó, Afttoriíó AhdréÚ Gar
cía, Antonio Guliáñez Dueñas, Pascual 
Niguez NavaíTO, Mlgüél Aguilar Agui
jar, Antonio Guirao Estañ, José Na
varro Pascual, Antonio Sánchez Ge- 
lardo e Ignacio Niguez Navarro.
Prisión Cenital del Puerto de Santa 

Maríá*
. Francisco Figueroa Millán, Antonio 

López Lucas, Antonio Barô  Vaca, Ma
nuel Camorena Romero, Diego Girál- 
dez Mendoza, José Alvarez González, 
Pedro Galván Vázquez, Ignacio Cha
cón Pérez, Manuel Vázquez Bernal, 
Miguel Herrera Díaz, José Lucas Re
guera, Manuel García Vera, Francis
co "Lucas Régueía, Francisco Molina 
Escribano» JbSé Caracuel ValVéMe y 
Juan López Martínez.

Prisión Central de Chinchilla.
Eugenio Ledesma Zapatero.

Reformatorio de Adultos de Ocaña.
,, Luís ArraUz Pérez, Juan Erill Plá, 

Francisco Molías Requena, Expedito 
Hidalgo Boquizó, Jesús Salas Donai
re, Juan Madero Sánchez, Felipe Hi
dalgo Lara, Miguel Gutiérrez Nieto, 
Francisco López Rubia, Manuel Mele
ro Pulido, Francisco Aguila Caño, Ma
nuel López Consuegra, Horacio Gon
zález Gómez, Julián Prieto Juárez y 
Teodoro Pére? Mojín.
Prisión Central de San Miguel de los 

Reyes.
José Barbazán Beney, Alfonso Chi

ca Arroyo, Manuel García Alcántara, 
José Román Martín, José García Ma
rín, Diego León Flores, Manuel San
tos Blanco, Antonio Calátayud Pas
cual, Mariano Pérez García y Manuel 
Guillermo Lago López.

Colonia Penitenciaria del Dueso.
José Gallardo Arnedillo, José Her

nández Cabezas» Justo García Fernán
dez, Gregorio Elvira Valerio, Antonio 
Navarro Gallego, Dámaso Tejerina Vi
llar, Millán Gómez Jubete y Angel Ro
dríguez Guerra»

Escueta de Reforma de Alcalá dé 
Henares*

Miguel Almirón Gil y Eugenio RuiZ 
Martín»

Hospital*Asilo Penitenciario de 
Segovia*

Ignacio Criado Gamo y Abdón Gon
zález Encabo.

Prisión Central de Burgos.
José Ortiz Larroscain, C l a u d i o  

Uriarte Benechea y Antonio Fernán
dez Araujo.

Prisión Central de Gaadalajara.
José Sánchez Hernández y José dé 

la Rosa Vázquez.
Prisión Central de Cartagena.

Roque López Lara.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° del- Decre
tó de 28 de Septiembre último,

Este Ministerio acuerda designar a 
D. Manrique Mariscal de Gante, Ma
gistrado de la Audiencia territorial dé 
Madrid, para presidir la comisión re- 
visora de los expedientes de funcio
narios a que dicho precepto se refiera» 

Madrid, 3 de Octubre de 1935.
FEDERICO SALMON 

Señor Ministro de HaCÍéndá.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Ramiro Garasa de la Sie
rra, Secretario judicial excedente, da 
categoría de entrada, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 33 
del Decreto de 26 de Julio de 1922, en 
relación con el de 22 de Enero último.

Este Ministerio ha .acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado
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de primera instancia e instrucción de 
Navalmoral de la Mata, vacante por 
fallecimiento de D. Helio doro García 
Fernández, .que la desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Cáceres.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Villadiego, vacante por 
excedencia de D. Antonio Merchán 
Ovelar, que la desempeñaba, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el segundo de los turnos establecidos 
en el artículo 10 del Decreto de 22 de 
Enero último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Higinio 
González de la Rica, Secretario judi
cial de. Montalbán, que resulta ser el 
único -concursante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacan.te por excedencia de D. Pedro 
Moreno Cerro, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Valverde del Hierro, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, como compren
dida en el segundo de los turnos es
tablecidos en el artículo 10 del Decre
to de 22 de Enero último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Andrés 
Fernaud Ortega, Secretario judicial ex
cedente, que solicita el reingreso y re
sulta ser el único concursante, confor
me a lo establecido en el párrafo se
gundo del artículo 33 del Decreto ci- 
iMio anteriormente.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
S~"íor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te pára la provisión de la Secretaría

vacante por fallecimiento de D. Julio 
Rodríguez Meyre, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Aviles, de categoría de 
término, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el segun
do de los turnos establecidos en el pe 
rrafo segundo del artículo 12 del De
creto de 22 de Enero último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José Ma
ría Medina y Rodríguez, Secretario 
judicial de Saeza, por ser el más an
tiguo de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de las instancias de los de
más solicitantes para su remisión a los 
Juzgados de procedencia. Madrid, 30 
de Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaria 
vacante por excedencia de D. Víctor 
Ferreres Fornos, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Atienza, de categoría de 
entrada, que de-be proveerse por tras
lación, como comprendida en el pri
mero de los turnos establecidos en el 
artículo 10 del Decreto de 22 de Ene
ro último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Vicente 
Amalio de Miguel y Miguel, Secretario 
judicial de Cabuérniga, por resultar el 
único concursante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Madrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo sufrido error 

material al extender la Orden minis  ̂
terial de 17 de Julio último (Gaceta  
218), que concedía diversos aumentos 
de sueldo al personal que se reseñaba 
de la Subsecretaría de la Marina civil. 

Este Ministerio ha resuelto dictar la 
presente Orden ministerial, subsanan
do aquel error en el sentido -de que el 
aumento que se concedía al Auxiliar

de Oficinas D. Mariano Espert Roíg 
corresponde al cuarto quinquenio en 
vez de al tercero, como equivocada
mente _s„e consignaba.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de Septiembre de 1935.

P. D.,
E.'PIÑAN

Señor - Secretario general de esta Sub
secretaría.— Señores ...

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
 PUBLICO

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Luis M.a Quintana López, como Pre
sidente de La Liga contra el Mal Ha
blar, domiciliado en Barcelona, calle 
de Claris, número 71, tercero, para 
rifar, en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 11 de Ene
ro próximo, un  automóvil marca 
“ Ford” , valorado en 6.000 pesetas; 
uno o más objetos, a elegir en los Al
macenes Alemanes, de dicha capital, 
tasado en 1.000 pesetas, y 100 bote
llas de champagne, valoradas en 830 
pesetas, cuyos premios serán adjudi
cados, respectivamente, a los poseedo
res de las papeletas cuyos números 
sean iguales al primero, segundo y : 
tercero del mencionado sorteo; que
dando obligado el solicitante a satis
facer a la Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, el i-mpjiesto del 
25 por; 100 sobre el total importe de 
las papeletas que se emitan, estable
cido por el artículo 5.° del Decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875; el del 
Timbre del Estado, en la forma y 
cuantía dispuestas en el artículo 202 
de la Ley de 18 de Abril de 1932, y 
a someter los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocí-- 
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 30 dé Septiembre de 1935. 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 7 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique, 
en el local que la misma ocupa, una, 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados.

Madrid,- 3 de Octubre de 1935.—El 
Director general, José M.a Fábregas 
del Pilar.


